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EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL SANCIONA CON FUERZA DE 
 

RESOLUCIÓN 
  
VISTO: El Proyecto de Ley N° 51066UCSFL ingresado en la Cámara de Senadores de la 
Provincia de Santa Fe mediante el cual se crea el “Programa de Prevención de la 
Ludopatía en línea”; y, 
 
CONSIDERANDO: Que, el proyecto de Ley fue presentado el 23 de mayo del corriente en 
la mencionada Cámara con el objetivo de brindarle a los sistemas educativos las 
herramientas destinadas a prevenir y abordar los posibles riesgos que existen en relación 
a las apuestas en línea, para educar y concientizar a niños, niñas y adolescentes;  
 
que, el concepto de ludopatía es un término muy amplio que abarca desde la psicología 
del propio paciente hasta las consecuencias que generan sus actos; 
 
que, si bien la ludopatía no es una enfermedad nueva, en los últimos años han ido 
creciendo rápidamente los casos dentro de la sociedad debido a la aparición emergente 
de casas de apuestas y el auge de los casinos online entre otros; 
 
que, existe una prohibición que recae en los menores de 18 años para participar en 
apuestas pero ello no es suficiente ni contribuye en evitar que se involucren en las 
apuestas online debido a que al registrarse incluyen información falsa y/o de algún adulto 
así pueden acceder a crear los perfiles y comenzar a apostar; 
 
que, a pesar de no tener una ley nacional sobre juegos en línea hay 17 provincias que ya 
legislaron al respecto; 
 
que, a través del mismo se desarrollarán acciones educativas destinadas a estudiantes de 
los niveles obligatorios de la educación de gestión pública y privada, con el objetivo de 
brindar herramientas a los niños, niñas y adolescentes de la provincia, para prevenir y 
abordar los posibles riesgos que existen en relación a las apuestas en línea;  
 
que, la creación del Programa surge a raíz de la investigación que se realiza para 
involucrarse en ésta temática que es tan preocupante, problemática que también tratan en 
el IV Encuentro Nacional de Legisladores de todo el país organizado por la Defensora de 
los Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes, realizado en la ciudad de Buenos Aires 
los días 13 y 14 de junio del corriente año; 
 
que, al presente proyecto de adhesión se acompaña copia del Proyecto de Ley 
presentado ante la Cámara de Senadores y copia del informe presentado en el Encuentro 
Nacional de Legisladores; 
 
que, es muy importante poder acompañar el Proyecto de Ley ya que la Ludopatía es una 
problemática que preocupa a todos y este Cuerpo no es ajeno a esa preocupación según 
lo manifestado en el proyecto presentado por dos ediles de éste Concejo el 23 de mayo 
en dónde se pide una audiencia con autoridades Provinciales, Municipales, Directivos y 
representantes de Instituciones Educativas para conformar un trabajo en red; 
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Por todo ello el 

Honorable Concejo Municipal, 
Resuelve: 

 
ARTICULO 1º: Adhiérase al tratamiento del Proyecto de Ley N° “51066UCSFL” ingresado 
en la Cámara de Senadores de la Provincia de Santa Fe que crea el “Programa de 
Prevención de la Ludopatía en línea” con el objetivo de brindarle a los sistemas 
educativos, en la provincia, las herramientas destinadas a prevenir y abordar los posibles 
riesgos que existen en relación a las apuestas en línea para educar y concientizar a niños,  
niñas y adolescentes. 
 
ARTÍCULO 2º: Envíese copia de la presente resolución a la Cámara de Senadores de la 
Provincia de Santa Fe, una vez sancionada la misma. 
  
ARTÍCULO 3º: Comuníquese al Departamento Ejecutivo Municipal y archívese.- 
 
Registrado bajo el  Nº 1760 Sala de Sesiones, 26 de junio de 2024.- 
 
Firmado: LETICIA PIERETTI – Vicepresidente 1º a/c Presidencia H.C.M. 
     NICOLÁS ROTILI  – Secretario H.C.M. 
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